
Buenas noches a todos los presentes, 
  
Es un honor para mí dirigirme a ustedes en esta Centésima Décima Primera Asamblea 

Anual de nuestra Cámara de Comercio de Puerto Rico. Quiero empezar agradeciendo a 

cada uno de ustedes por su presencia hoy y, sobre todo, por su compromiso continuo con 
nuestra organización y con el desarrollo económico de nuestra isla. 
  
Quiero expresar mi más profundo agradecimiento al Presidente saliente, Lcdo. Ramón 

Pérez Blanco, por su liderazgo y dedicación. El trabajo de nuestro querido amigo Ramón 
ha sido fundamental para lograr los avances que hemos visto en el último año, y estoy 

seguro de que continuaremos construyendo sobre las bases sólidas que ha establecido. 

Igualmente el rol de nuestra Directora Ejecutiva, la Lcda. Liza García, ha sido crucial. 

Tan es así que, probablemente yo no hubiera aceptado esta posición, si Liza no fuese la 
Directora Ejecutiva.  
  
Al asumir este rol, me siento inspirado y motivado para enfrentar los desafíos que se 

avecinan. La Cámara de Comercio de Puerto Rico ha sido, y seguirá siendo, una voz 
fuerte y clara en la defensa de los intereses del sector privado. En los próximos años, 

tenemos la oportunidad de impulsar aún más el crecimiento económico, fomentar la 

innovación y fortalecer nuestra comunidad empresarial. 
  
Este año es especialmente crucial, ya que es un año de elecciones, tanto a nivel local 

como federal. En este contexto, es fundamental que nuestra agenda de desarrollo 

económico se mantenga como una prioridad indiscutible. La estabilidad y el progreso 

económico son esenciales para el bienestar de nuestra isla, y debemos asegurarnos de que 
cualquier cambio político no desvíe nuestra misión de crecimiento y prosperidad. 
  
Permítanme delinear algunas de las prioridades que guiarán nuestra gestión en el próximo 
año: 
  
1. **Fortalecimiento de la colaboración público-privada**: Trabajaremos para estrechar 

lazos con el gobierno y otras instituciones clave para crear un entorno más favorable para 
los negocios y la inversión en Puerto Rico. La libertad económica depende de un marco 

regulatorio que facilite la creación y expansión de empresas. 
  
2. **Fomento de la innovación y la tecnología**: Apoyaremos iniciativas que promuevan 

la adopción de nuevas tecnologías y la innovación en todas las industrias, asegurando que 

nuestras empresas puedan competir a nivel global. La economía del sector privado se ve 

fortalecido cuando nuestros empresarios tienen acceso a las herramientas y 

conocimientos necesarios para innovar. 
  



3. **Desarrollo del talento local**: Nos enfocaremos en programas de capacitación y 

educación para desarrollar las habilidades de nuestra fuerza laboral, asegurando que estén 
preparados para los trabajos del futuro. Una fuerza laboral competente es esencial para 

mantener un mercado laboral dinámico y libre. Haremos particular énfasis en estrategias 

para ayudar a nuestros jóvenes empresariales y capítulos universitarios. 
  
4. **Apoyo a las pequeñas y medianas empresas (PYMEs)**: si bien es cierto que la 

Cámara de Comercio está para apoyar a las empresas grandes, medianas y pequeñas, no 

podemos ignorar que el perfil actual de la Cámara de Comercio es representativo de las 

PYMEs en la isla. A tales efectos proponemos implementar estrategias para brindar 
apoyo directo a las PYMEs, en alianza con empresas grandes reconociendo su papel vital 

en nuestra economía y su potencial de crecimiento. Las PYMEs son la columna vertebral 

de nuestra economía, y su éxito es clave para una economía robusta. 
  
5. **Particular énfasis a la Educación, Seguridad y la Salud, como pilares, como la 

"zapata" del desarrollo económico de Puerto Rico**: 
  
    - **Educación**: La educación es la base del progreso económico. Nos 

comprometemos a impulsar programas que mejoren la calidad educativa en Puerto Rico, 

que se adopten reformas al sistema educativo y preparen a nuestra juventud para los 

desafíos del futuro. 
  
    - **Seguridad**: La seguridad es fundamental para el desarrollo económico. 

Trabajaremos en colaboración con el gobierno para garantizar un entorno seguro que 

fomente la inversión y el crecimiento empresarial, no tan solo desde el ángulo de 
protección, si no desde el ángulo de seguridad de hacer negocio en Puerto Rico, 

entiéndase desde la perspectiva de "ease of doing business" ("ingeniería de permisos"), 

ángulo contributivo del ambiente de seguros, seguridad energética, o sea en el contexto 

amplio del término de "seguridad". 
  
    - **Salud**: Una población sana es esencial para una economía productiva. 

Apoyaremos iniciativas que mejoren el acceso a servicios de salud de calidad para todos 

los ciudadanos tanto desde el ángulo local como desde el ángulo Federal, y la disparidad 
en los fondos de salud para los ciudadanos americanos que residen en Puerto Rico en 

comparación a los ciudadanos americanos en el resto de la nación. 
  
Estoy convencido de que, trabajando juntos, podemos superar cualquier obstáculo y 

alcanzar nuestros objetivos comunes. Este es un momento de oportunidad para esta 
entidad y para Puerto Rico, y con el esfuerzo y la colaboración de todos, podemos 

construir un futuro próspero y sostenible para nuestra isla.  
  



Los esperamos el próximo 8 de agosto en el Hotel Royal Sonesta, donde tendremos la 

"Toma de Posesión" oficial de la nueva Junta de Directores, donde más allá de una 
"Toma de Posesión", será una celebración de los 111 años de las Cámara de Comercio de 

Puerto Rico, el rol de todos los pasados presidentes y el rol de la entidad en el desarrollo 

de la economía de Puerto Rico.  
  
Gracias nuevamente por su confianza y apoyo. Espero con ansias trabajar con cada uno 

de ustedes en esta nueva etapa. 
  
¡Muchas gracias! 
 


